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Acuerdos:  1 

CDDCSA2020-O2-03      Se aprueba con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 ,17, 2 
27, 36 y 37 del Estatuto     Orgánico de la Universidad de 3 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 4 
Ciencias Sociales y Administrativas, el acta de la Primera Ordinaria 5 
del 06 de Marzo CDDCSA2020-01, así como las actas 6 
extraordinarias CDDCSA2020-E09, CDDCSA2020-7 
E10,CDDCSA2020-E11. 8 

  9 

CDDCSA2020-O2-04 No se aprueba con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, 10 
Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato, el 11 
pleno del Consejo Divisional de la División de Ciencias Sociales y 12 
Administrativas, las solicitudes de la Mtra. Norma Angélica Duarte 13 
Medina. 14 
1- El Consejo agradece y reconoce su propuesta, pero considera 15 

que desarrollar las competencias en TICs es parte de nuestras 16 
actividades y obligaciones. Además, se le informa que la 17 
Universidad de Guanajuato ha ofrecido cursos suficientes para 18 
la adquisición de estas competencias; asimismo, la DCSA 19 
ofrecerá próximamente diversos cursos con carácter de 20 
obligatorio para todos los profesores de la División, a fin de que 21 
refuercen dichas competencias y se actualicen. 22 

2- En cuanto a la segunda petición, se le informa a la profesora que 23 
se analizará a profundidad, para posteriormente darle una 24 
respuesta. 25 

3- En la tercera propuesta, el H. Consejo Divisional le informa que 26 
por el momento las limitaciones presupuestales impiden que la 27 
División provea de equipo a los profesores de tiempo parcial, 28 
pero se analizará su viabilidad a mediano plazo. 29 
 30 
 31 

CDDCSA2020-O2-05 Se aprueba por unanimidad con fundamento en lo dispuesto por 32 
el artículo 28, Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de 33 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 34 
Ciencias Sociales y Administrativas, el proyecto “4to Congreso 35 
Internacional Emprende Innova UG”. 36 

  37 
CDDCSA2020-O2-06 se aprueba por unanimidad con fundamento en lo dispuesto por 38 

el artículo 28, Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de 39 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 40 
Ciencias Sociales y Administrativas, el Servicio Social Profesional 41 
con el Colegio de Ingenieros Industriales, de conformidad a lo 42 
siguiente: 43 

 44 
Registre durante el periodo de julio próximo, su proyecto de SSP, y 45 
de el alta a los 4 alumnos que son parte de su proyecto y que se 46 
enlistan en su solicitud, a los cuales se reconocerá retroactivamente 47 
un mes de desarrollo de su Servicio Social Profesional, contado a 48 
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partir de la fecha en que el proyecto sea validado. Se conmina al 49 
organismo a informarse y respetar los procesos de la Universidad 50 
de Guanajuato, a fin de no perjudicar a los alumnos. 51 

 52 
CDDCSA2020-O2-07 Se difiere la desición con fundamento en lo dispuesto por el 53 

artículo 28, Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de 54 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 55 
Ciencias Sociales y Administrativas, el proyecto Servicio Social 56 
Profesional “Iniciación a la Investigación”, del Dr. Salvador 57 
Estrada Rodríguez, hasta la próxima sesión. 58 

Se aprueba por unanimidad el acuerdo por el cual se solicita, por esta 59 
ocasión, al Dr. Estrada registre durante el periodo de julio próximo, su 60 
proyecto de SSP, y de el alta del alumno José Eduardo Arce 61 
Rodríguez, al cual se reconocerá retroactivamente un mes de 62 
desarrollo de su Servicio Social Profesional, contado a partir de la 63 
fecha en que el proyecto sea validado. Se conmina al Dr. Estrada a 64 
informarse y respetar los procesos de la Universidad de Guanajuato, 65 
a fin de no perjudicar a los alumnos. 66 

 67 
CDDCSA2020-O2-08 Se aprueba por unanimidad con fundamento en lo dispuesto por 68 

el artículo 28, Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de 69 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 70 
Ciencias Sociales y Administrativas, el proyecto “International 71 
Virtual Forum: Emprendimiento en Tiempo de Crisis”, de la Dra. 72 
Alba María del Carmen González Vega y Dr. Julio Cesar Montiel 73 
Flores, se le solicita cambiar las fechas. 74 

 75 
 76 
CDDCSA2020-O2-09 Se aprueba por unanimidad con fundamento en lo dispuesto por 77 

el artículo 28, Fracc. VII de la Ley Orgánica de la Universidad de 78 
Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la División de 79 
Ciencias Sociales y Administrativas, la solicitud del proyecto de 80 
Cursos Remediales, del Dr. Saúl Manuel Albor Guzmán. 81 

 82 
CDDCSA2020-O2-10 No emite acuerdo al respecto con fundamento en lo dispuesto por 83 

el artículo 34 del Estatuto Académico vigente hasta 2018, y/o 84 
artículo 51 del Reglamento Académico en vigor en 2019 de la 85 
Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo Divisional de la 86 
División de Ciencias Sociales y Administrativas de Campus, de la 87 
solicitud de ampliación de plazo de  88 
****************** del programa de Administración, por no estar 89 
en los supuestos de vencimiento. 90 

  91 
CDDCSA2020-O2-11 Se aprueban por unanimidad con fundamento en lo dispuesto por 92 

el artículo 60 del Estatuto Académico y Art. 62 del Reglamento 93 
Académico de la Universidad de Guanajuato el pleno del Consejo 94 
Divisional de la División de Ciencias Sociales y Administrativas, las 95 
siguientes solicitudes a exámenes a Título de Suficiencia y 96 
Exámenes de Competencias Suficientes de los siguientes alumnos: 97 
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    98 
                        Licenciatura en Mercadotecnia: 99 

    100 
   ************   Estrategias de Mercadotecnia  (Título de Suficiencia) 101 
   ************   Antropología                 (Competencias Suficientes) 102 
    103 

 

En la ciudad de Celaya, Guanajuato, a 12 de junio de 2020.- La Secretaria del Consejo 104 

Divisional de Ciencias Sociales y Administrativas, DOCTORA MA. GUADALUPE OLVERA 105 

MALDONADO- Rúbrica  106 

 107 

QUIEN SUSCRIBE, DOCTORA MA. GUADALUPE OLVERA MALDONADO, SECRETARIA 108 

ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DE LA 109 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 110 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 111 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  112 

 113 

CERTIFICA 114 

 115 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 116 

Ciencias Sociales y Administrativas y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN 117 

LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL CELEBRADA EL 12 118 

DE JUNIO DE 2020. DOY FE.  119 


